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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 

TDA21, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS. 
Liquidación anticipada del Fondo 
 
 
Titulización de Activos, Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A. comunica el 
siguiente Hecho Relevante: 
 

I. La Sociedad Gestora recibió el pasado 22 de julio de 2011 una carta firmada por 
el Barclays Bank, S.A. ("Cedente") y Barclays Bank Plc, Sucursal en España 
("Barclays Plc") la cual se acompaña a la presente, en la que Barclays Bank, 
S.A., en su condición de cedente, único titular del 100% de los Bonos y 
contrapartida del Contrato de Administración y del Contrato de Servicios 
Financieros, y como contrapartida por vía de cesión de los contratos de 
Préstamos Subordinados vivos a 30/06/2010 todos ellos suscritos con el Fondo, 
y Barclays Plc, en su condición de contrapartida del Contrato Marco de 
Operaciones Financieras suscrito con el Fondo, comunica su interés en que se 
proceda a la amortización anticipada de los Bonos, y por consiguiente, a la 
liquidación anticipada del Fondo.   

 
II. No estando regulada ni prohibida de manera expresa la liquidación del Fondo 

por acuerdo de las partes en el Real Decreto 926/1998 ni en la demás legislación 
aplicable, y no existiendo regulación al efecto en la Escritura de Constitución del 
Fondo, resulta del interés conjunto del Cedente y de Barclays Plc que se 
proceda a la liquidación anticipada del Fondo y a la consiguiente amortización 
anticipada de los Bonos. 

 
 

III. Que, en la próxima Fecha de Pago, que tendrá lugar el próximo 16 de agosto de 
2011, se va a proceder a la liquidación anticipada del Fondo TDA 21, FTA, 
siendo atendidas y canceladas las obligaciones de pago con cargo al Fondo 
conforme al Orden de Prelación de Pagos de Liquidación establecido en la 
Estipulación 21 de la Escritura de Constitución.  

 
 
 



 
 
 
 
En consecuencia con lo anterior, se ha iniciado el proceso de liquidación del Fondo: 
 

1. Se ha comunicado a las Agencias de Calificación, a los titulares de los Bonos y 
demás terceros interesados, el inicio del proceso de liquidación anticipada del 
Fondo y la amortización anticipada de los Bonos.  

 
2. El Cedente de los Derechos de Crédito cedidos al Fondo ha ejercitado el 

correspondiente derecho de tanteo que le concedía la Escritura de  
Constitución del Fondo. 

 
3. En la próxima Fecha de Pago, 16 de agosto de 2011, se procederá a atender y 

cancelar en su totalidad todas las obligaciones de pago pendientes del Fondo, 
tanto las derivadas de los Bonos emitidos con cargo al mismo como aquellas 
otras pendientes de cancelación, conforme a lo dispuesto en el Orden de 
Prelación de Pagos recogido en la Estipulación 21 de la Escritura de 
Constitución del Fondo. 

 
4. Se procederá  a la liquidación y extinción del Fondo, mediante el otorgamiento 

del correspondiente Acta Notarial.  
 

5. Se procede a comunicar la liquidación del Fondo a la CNMV y a la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. (IBERCLEAR).  

 
 
 
 
En Madrid a 2 de agosto de 2011 
 
 
 
 
 
Ramón Pérez Hernández 
Director General 
 








